RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000180, Ent. N° 105/13.)

“VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, referentes a la Licitación Pública Nº 3/12 para la contratación de servicio de conserjería para la Región Este de Canelones de la R.A.P. Metropolitana;

         RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 26-09-2012, se presentaron las firmas Teregal S.A., Compromiso Social Cooperativa, Sunaplus S.A., Suárez Fernández, Hilton,  Niteland S.A. y Miguel Nin;

 

      2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar por mejor precio y buenos antecedentes, a la firma Teregal S.A. por un monto total de $ 4.772.329,34 impuestos incluidos;

 

      3) que consta Resolución adoptada por el Director de la R.A.P. Metropolitana de fecha 27 de noviembre de 2012, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

                             4) que la contratación abarcará un período de un año a partir de la intervención de este Tribunal, prorrogable automáticamente por un período similar, destacándose que el gasto se atenderá a los Créditos Presupuestales para los Ejercicios 2013 y 2014, una vez abiertos los mismos;

CONSIDERANDO: que el art. 10 del Pliego Particular de Condiciones, si bien detalla los elementos a tener en cuenta para la evaluación de las ofertas, no establece cómo serán ponderados, por lo que no se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo  48 Literal C) del TOCAF, que exige que el Pliego del llamado especifique los factores a tener en cuenta para evaluar las ofertas y cómo se ponderarán los mismos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en el precedente Considerando; y
2) Devolver los antecedentes.”
cr

